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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 158/2017 

ACTOR: ~ODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSEC~IETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN CONSTITljJCIONALES Y DE ACCIONES DE 
'SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN INCONSTlrUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinte de agosto de dbs mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente ~e la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siquiente: 1 
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a plenitud con 'los·efectos de la respectiva declara'ción."de invalidez.- · 
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Notifíquese; · 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
1 

Presidente de la Suprema Corte de¡Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secre aria de la Sección de Trámite de 

1 Artículo11. [ ... ] 1 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de 011cio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas indan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en 1 plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.[ ... ]. \ 
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